
ORDENAMIENTO A 
REFORMAR ARTÍCULOS QUE SE REFORMAN

60, 61, 62, 65 y 66

Atención integral a vícti-
mas y sistema estatal de 
atención a víctimas

MATERIA
Víctimas de delitos y 
víctimas de violaciones 
a derechos humanos

POBLACIÓN A LA 
QUE IMPACTA

IMPACTO QUE GENERA LA REFORMA

Comisión Ejecutiva 
Estatal de Atención a 
Víctimas 

INSTITUCIÓN 
INVOLUCRADA 

Ley de Víctimas 
para el Estado 
de Coahuila de 
Zaragoza

Se integra y se explica el funcionamiento del Sistema 
Estatal de Atención y Protección a Víctimas que favore-
ce la coordinaciónn insitucional y fomenta una aten-
ción integral.

PROPUESTA DE REFORMA 


